PROTECTO DE LEY
“POR EL CUAL SE EXCEPTÚA DEL PROCESO LICITATORIO ESTABLECIDO EN ARTÍCULO 355 DE LA LEY 685 DE 2001, LA ADJUDICACIÓN DE CONCESIONES RELATIVAS A SALINAS TERRESTRES Y MARÍTIMAS, Y SE DICTAN OTRAS DISPOCISIONES.”
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO: Excepción de proceso licitatorio.  Cuando una entidad territorial del orden municipal, en cuya jurisdicción existan depósitos y yacimientos de sal gema o sal marina, asociada o no, con otra u otras entidades publicas o privadas, manifieste su interés en contratar la respectiva concesión al ministerio de minas y energía, esta se adjudicara en su favor sin tener en cuenta el proceso licitatorio de que trata el articulo 355 de la ley 685 de 2001. 
ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el articulo anterior, si el respectivo municipio opta por asociarse con otra entidad publica o privada, deberá hacerlo a través de una sociedad de economía mixta en la cual su participación accionaría no podrá ser inferior al 70% del total de las acciones. El porcentaje restante equivalente al 30% corresponderá a la otra u otras entidades públicas o privadas que la integren. 

Parágrafo : El porcentaje de participación en la sociedad de economía mixta del 30% que puede corresponder a otras entidades publicas o privadas conforme lo establecido en la presente ley, será ofrecido preferencialmente a organizaciones de trabajadores, extrabajadores, pensionados y organizaciones del sector solidario con sede principal  en el respectivo municipio, de conformidad con la reglamentación que al respecto expida el gobierno nacional. 
ARTÍCULO TERCERO: Para acogerse a la excepción señalada la entidad territorial interesada, podrá formular al Ministerio de Minas y Energía una oferta que cumpla con los requisitos del Reglamento Preferencial de que habla la presente Ley, el Ministerio deberá resolver lo pertinente dentro de los seis meses siguientes a la presentación de la oferta.

Durante el tramite de la respuesta no se podrá adelantar ningún proceso licitatorio sobre  la concesión motivo de la oferta, y los procesos que se estén adelantando se suspenderán hasta tanto se resuelva la petición  de la entidad territorial que se ha acogido a la excepción de conformidad con el articulo 1º. De esta Ley.

ARTICULO CUARTO: El Gobierno Nacional expedirá dentro de los tres (3) meses siguientes a la promulgación de esta Ley, un Reglamento Preferencial que señale el procedimiento y los requisitos a que deba someterse la entidad territorial que pretenda acogerse a la excepción, y el proceso para la conformación de la sociedad de economía mixta. 
El reglamento deberá señalar como requisitos indispensables al menos:
a. La existencia en la jurisdicción respectiva,  de los recursos salinos.

b. La forma y oportunidad en que el ente territorial debe crear la respectiva sociedad de economía mixta.

c. La obligación de la entidad territorial de mantener el porcentaje accionario existente al momento de crearse la empresa de economía mixta, durante todo el tiempo de vigencia del contrato de concesión. 
d. La oportunidad de presentación y las condiciones que deben cumplir las organizaciones de trabajadores, extrabajadores, pensionados y organizaciones del sector solidario con sede principal  en el respectivo municipio, que pretendan conformar la sociedad de economía mixta, y en caso de no manifestar interés en la oportunidad correspondiente o no cumplir las condiciones jurídicas o financieras que se establezcan en el respectivo reglamento, determinara los requisitos mínimos y las condiciones que deban cumplir otras organizaciones publicas o privadas que pretendan conformar la sociedad de economía mixta con el respectivo municipio. 

e. Los requisitos mínimos técnicos, ambientales, económicos, financieros y legales que debe cumplir el contrato de concesión que señale expresamente y de manera inmodificable las obligaciones que señala la presente Ley.

f. El valor del derecho a la explotación de la concesión en cada caso, que fijará el gobierno para periodos anuales. Este derecho se fijara año a año durante la vigencia de la concesión y no podrá ser superior al 10% del valor total de las ventas de sal obtenidas por el concesionario en el año inmediatamente anterior.

g.  La forma de pago del derecho de explotación de la concesión, que no podrá ser exigible si no mediante un número de cuotas anuales iguales al número de años que se haya otorgado la concesión.

h. El señalamiento de prorrogas, sin que por ello se genere una nueva contraprestación.

i. Las regalías que en todo caso deban pagarse.

j. La oferta deberá indicar la capacidad financiera del ente territorial y de ser el caso de sus socios, junto con el señalamiento  de si se hará por conducto de un operador. En este caso el operador deberá cumplir con los requisitos que establezca el Reglamento preferencial.

k. La obligatoriedad de restituir a la Nación y / o a los cedentes, el conjunto de activos que se hayan transferido al ente territorial  con ocasión  de la concesión, cuando se opere la terminación  de esta, por cualquier causal.

l. La obligación del ente territorial de destinar las utilidades, en el porcentaje que corresponda a las entidades publicas, a proyectos de infraestructura y desarrollo social contemplados a los Planes de Desarrollo Territorial, y en ningún caso a gastos ordinarios o de funcionamiento.
m. La obligación de la entidad territorial concesionaria y del operador de establecer, desarrollar y ejecutar los planes de manejo ambiental en los procesos de exploración explotación y comercialización aprobados por la autoridad ambiental correspondiente.

n. Las sanciones con motivo del incumplimiento de las obligaciones contractuales.

ARTICULO QUINTO: La Nación, el IFI – Concesión de Salinas y en general el cedente de activos, o la entidad delegada en la cual recaiga actualmente la administración  en lo relativo a las salinas de Zipaquirá, Nemocón, Upin y Galerazamba y de cualquier ente territorial que se encuentre en los mismos requisitos y condiciones anotados, entregará a nombre de la Nación y a titulo gratuito, los activos operacionales al organismo o entidad publica concesionaria en calidad de capital inicial de la empresa u organismo, una vez se haya formalizado el contrato de concesión.

PARAGRAFO  1: La propiedad de los bienes inmuebles que actualmente figuran en cabeza del IFI-Concesión salinas o de la entidad que los este administrando y que no correspondan o no sean inherentes a la explotación salina, deberán ser cedidos a titulo gratuito a la entidad territorial en donde se encuentra ubicado el deposito o yacimiento salino, para la ejecución de proyectos de desarrollo social de esas entidades territoriales.
PARÁGRAFO 2º. La cesión  del dominio sobre bienes sujetos a registro no causará derechos notariales ni de beneficencia o registro, en la misma proporción en que los entes territoriales participen en la empresa de economía mixta en uso de lo fijado en el articulo 3º de la presente Ley. La parte que genere costo deberá cancelarse con cargo a las utilidades futuras de los particulares en tal empresa. Tampoco lo causara la cesión de bienes inmuebles no necesarios para la explotación salina al respectivo ente territorial conforme lo ordenado en el parágrafo anterior.

PARÁGRAFO 3. En caso de terminación, por cualquier motivo, de la concesión, no se incluirá dentro del activo los bienes cedidos en los términos de este artículo, los que en ningún caso son embargables.

ARTICULO SEXTO: EL IFI- Concesión de Salinas o la entidad en la cual se delegue la administración de las salinas prestará asesoría técnica al organismo o entidad pública interesada en obtener la concesión. Igual apoyo prestará una vez otorgada la concesión, en los términos que determine el Reglamento Preferencial y para mejor ejecución de la concesión.

ARTICULO SÉPTIMO: En caso tal que la entidad territorial o la sociedad constituida por ésta decida de forma justificada no continuar con el desarrollo del objeto del contrato de concesión, éste deberá revertir al Ministerio de Minas y Energía la zona de operación salina junto con sus activos para que éste se encargue de iniciar el proceso licitatorio según el artículo 355 de la Ley 685 de 2001.

ARTICULO OCTAVO: La presente  ley rige desde la fecha de su publicación  y complementa los artículos 355 y 356 de la Ley 685 de 2001.
JAVIER CACERES LEAL
Senador de la Republica
EXPOSICION DE MOTIVOS  

“PROYECTO DE LEY POR EL CUAL SE ESTABLECE UNA EXCEPCION AL ARTICULO 355 DE LA LEY 685 DE 2001 EN RELACIÓN CON LOS DEPOSITOS Y YACIMIENTOS SALINOS DEL TERRITORIO COLOMBIANO”

La necesidad de asegurar el desarrollo social mediante el fortalecimiento económico de las comunidades de  Zipaquirá, Nemocón, upín y Galerazamba como principales zonas de yacimientos salinos terrestres y marítimos del país, obliga al Estado a recompensar estas entidades territoriales y exceptualizar el artículo 355 de la Ley 685 de 2001, el cual trata de la concesión de los mismos, en términos de una oferta preferencial para el  caso en que una de las entidades territoriales mencionadas manifieste su interés en la concesión de manera asociada o no, con una entidad u organización del orden público o privado. 

Históricamente las salinas han sido explotadas por el mismo Estado, limitando a las entidades territoriales en donde se encuentra dichos yacimientos a una simple participación económica que no representa significativamente un ingreso fuerte dentro des escasos presupuestos. Estas entidades tienen hoy por hoy las mas grandes necesidades sociales, aun siendo ricas en la existencia del recurso salino, por ello debe compensárseles y ofrecérsele la posibilidad de concesionar la explotación de su propio recurso salino a través de una empresa en la que tengan amplia participación, con lo cual podrían ver aliviada en gran parte sus inminentes necesidades sociales.

Podrán entonces las entidades territoriales con recurso salino con la aprobación de esta ley,  asociarse con otras entidades publicas o privadas, a fin de obtener el mayor provecho del negocio, que se convertirá igualmente en fuente de desarrollo económico para estas regiones.  

Podrán igualmente las entidades territoriales con recurso salino, recibir por efecto de la liquidación del IFI –Concesión Salinas la propiedad plena de los bienes inmuebles existentes en su jurisdicción que no sean necesarios e inherentes a la explotación salina, los que podrán utilizar igualmente en proyectos de desarrollo social.  

El gobierno nacional, deberá reglamentar lo pertinente dentro los  tres (3) meses siguientes a la expedición de la ley,  a fin de garantizar la debida explotación y comercialización del recurso, dentro del cual se contemplara entre otras cosas las siguientes: 

1. Para el caso en que el ente territorial municipal decida presentarse asociado,  su porcentaje mínimo accionario deberá ser mínimo del setenta por ciento (70%); porcentaje que deberá mantenerse durante el tiempo de concesión. 

2. La entidad territorial deberá comprometerse dentro de su propuesta a realizar la explotación de los yacimientos de acuerdo con los principios establecidos en el Código de Minas, caso contrario, será causal de condición resolutoria del respectivo Contrato.

3. La vigencia de la propuesta preferencial será de seis (6) meses a partir de expedición del Pliego de Condiciones. 

4. Una vez vencida la vigencia de la propuesta preferencial y tras la negativa de adjudicación del contrato de concesión, se procederá al trámite licitatorio conforme a lo estipulado en el artículo 355 de la Ley 685 de 2001.

5. Las utilidades a favor del ente territorial deberán destinarse a proyectos de infraestructura de impacto social y desarrollo económico para las comunidades de la región.

6. La entidad territorial o la sociedad constituida por ésta, recibirá de IFI CONCESIÓN SALINAS los bienes muebles e inmuebles que actualmente administra, como capital inicial de la Concesión.

7. La entidad territorial o la sociedad constituida por ésta, se compromete para con el Estado a generar las respectivas contraprestaciones por el derecho a la Explotación, sin que ello le signifique la exoneración del pago de regalías durante el tiempo de duración de la concesión. De prorrogarse dicha concesión, el concesionario deberá continuar pagando únicamente las regalías.

8. En caso tal que la entidad territorial o la sociedad constituida por ésta decida de forma justificada no continuar con el desarrollo del objeto del contrato de concesión, éste deberá revertir al Ministerio de Minas y Energía la zona de operación salina junto con sus activos para que éste se encargue de iniciar el proceso licitatorio según el artículo 355 de la Ley 685 de 2001.

JAVIER CACERES LEAL

SENADOR  DE LA REPUBLICA
